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TERMINAR la demanda declarativa de simulación y resolución 

contractual

0094011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

003262014 03/02/2023

MARIA ESPERANZA VILLALBA
GUIDO VELASQUEZ ESPINALOrdinario03

Requiérase al Coordinador del Grupo de Archivo Central para que 

en el términode diez (10) días

0174011001 Auto requiere

000011999 03/02/2023

PEDRO BECERRA APONTE
JOSE MARIA MORENO NARANJOEjecutivo Singular03

Requiérase a la parte interesada para que informe lo requerido en 

auto del 17

de junio de 2022

0174011001 Auto requiere

000021999 03/02/2023

MARIA TERESA HERNANDEZ SACHICA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS NUTRIX 

LTDA

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto requiere

012981999 03/02/2023

EDISON CALIMAN HERNANDEZ
BANCO COOPDESARROLLOEjecutivo Singular03

se le requiere para que explique sí ha intentando solicitar el

desarchivo del proceso

0174011001 Auto requiere

019582000 03/02/2023

ALBA ELOISA GUZMAN DE GUZMAN
MARIA CRISTINA PEÑA LOPEZEjecutivo Singular03

se requiere a la interesada-Solicítese por secretaría al Juzgado 52 

Civil-Ordénese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

0174011001 Auto requiere

000012002 03/02/2023

ADRIANA DEL PILAR RODRIGUEZ
DANIEL MANTILLA CONSUEGRAEjecutivo Singular03

Requiérase a la parte interesada para que acredite la remisión del 

poder

0174011001 Auto requiere

001682002 03/02/2023

JOSE LUIS URBANO PALACIOS
EDIFICIO MIRADOR DE LA SABANAEjecutivo Singular03

Requiérase al Banco de Bogotá S.A-

0174011001 Auto requiere

001122005 03/02/2023

SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS
LATORRE V. Y CIAEjecutivo Singular03

Ínstese a la parte demandante para que proceda a cumplir su deber 

de integrar

oportunamente el contradictorio

0174011001 Auto de Trámite

001122005 03/02/2023

SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS
LATORRE V. Y CIAEjecutivo Singular03

remítase por secretaría toda la actuación al Juzgado 17 de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

0174011001 Auto de Trámite

009352005 03/02/2023

INVERSIONES HATO CHICO
PORTAL DE HATO DE CHICOEjecutivo Singular03

INFORMAR al JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.

0174011001 Auto de Trámite

001252007 03/02/2023

ROZABEL BERNAL TALERO
FONDO NACIONAL DE AHORROEjecutivo Mixto03

ordena comunicar por secretaría a EDGAR SOTO ARIAS-cuenta 

con el término de tres (3) días hábiles

0174011001 Auto requiere

000892009 03/02/2023

SERINGEL LTDA
DISTRIANDAMIOS LTDAEjecutivo Singular03
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TERMINAR la demanda declarativa de resolución contractual

0174011001 Auto termina proceso por Desistimiento

003642016 03/02/2023

JOSE NARVAEZ MACIAS
EDTH ROCIO SILVA MORAVerbal03

Obedézcase y cúmplase-por

medio de la cual se resolvió confirmar la sentencia

0174011001 Auto estar Resuelto por el Superior

004602016 03/02/2023

LINO LOPEZ QUIJANO
LYDA PIEDAD MURCIA CASTAÑEDAEjecutivo Singular03

RECHAZAR de plano la solicitud de nulidad procesal elevada por

la demandada LIZBETH LÓPEZ QUIJANO

0174011001 Auto rechazo incidente

004602016 03/02/2023

LINO LOPEZ QUIJANO
LYDA PIEDAD MURCIA CASTAÑEDAEjecutivo Singular03

requiere al apoderado judicial del demandante para que acredite su 

derecho de

postulación con

0174011001 Auto requiere

007472017 03/02/2023

FABIOLA PALMA QUINTERO
JAIRO ALARCÓN SEPÚLVEDAVerbal03

se requiere para que proceda a remitir el aviso con copia del

mandamiento ejecutivo en los términos del artículo 292

0174011001 Auto requiere

007902017 03/02/2023

JENY CAMACHO BUSTACARA
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

007902017 203/02/2023

JENY CAMACHO BUSTACARA
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

Ejecutivo Singular03

CITAR a la COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y DE 

PROFESIONALES DE

COLOMBIA – COOMEVA como acreedor hipotecario

0174011001 Auto de Trámite

010492019 203/02/2023

MONICA ALVARADO FONSECA
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03

Se insta a la parte demandante para que proceda a enviar el aviso 

con copia

cotejada del mandamiento ejecutivo

0174011001 Auto de Trámite

010492019 03/02/2023

MONICA ALVARADO FONSECA
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

010492019 203/02/2023

MONICA ALVARADO FONSECA
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINAR la demanda ejecutiva

0174011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

010832019 03/02/2023

ALVARO ALEJANDRO CABRERA GALVIS
SISTEMCOBRO S.A.S.Ejecutivo Singular03

secretaría se realice el pago o entrega del depósito número 

400100008609076

por dicha suma a favor del GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ 

S.A. E.S.P. –

GEB S.A. E.S.P.

0174011001 Auto de Trámite

003842020 03/02/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ROSA HELENA GARCIA DE ACOSTA

GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A.  

E.S.P.

Verbal03

Requiérase al deudor concursado para que en el término de treinta 

(30) días

siguientes a la notificación de esta decisión por estado proceda a 

acreditar el

pago directamente a la liquidadora

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

006052020 03/02/2023

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.
JOSE FERNEY PRADA RAMIREZInsolvencia persona 

natural no comerciante

03
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En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que 

acredite la falta

absoluta, temporal o accidental del gerente

0174011001 Auto requiere

001702021 03/02/2023

SOCIEDAD DE INGENIERIA CIVIL 

MECANICA ELECTRICA Y DE SITEMAS 

SICMES LTDA

MATERIALES ELECTRICOS Y 

MECANICOS S.A.S.

Ejecutivo Singular03

En firme esta decisión, fíjese por secretaría los datos del proceso en 

la lista de

que trata el artículo 120 del Código General del Proceso

0174011001 Auto de Trámite

002012021 03/02/2023

LUIS ALBERTO GARAY CUCUNUBA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Secretaría controle términos conforme lo resuelto.

0174011001 Auto de Trámite

002012021 203/02/2023

LUIS ALBERTO GARAY CUCUNUBA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

se dispone la

devolución por secretaría de las diligencias al Juzgado 32 Civil del 

Circuito de

Bogotá D.C

0174011001 Auto ordena comisión

004542021 03/02/2023

CAROLINA ARIZA MAHECHA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Despachos Comisorios03

se requiere a la parte demandante para que aporte copia legible del

poder

0174011001 Auto requiere

005292021 03/02/2023

JAIRO MARTINEZ LOPEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

005292021 203/02/2023

JAIRO MARTINEZ LOPEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

007112021 03/02/2023

ANDREA SANABRIA GUZMAN
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

se encuentra procedente entregar

la suma de $1.305.307

0174011001 Auto de Trámite

007232021 03/02/2023

SERGIO A PUENTES
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINAR la demanda ejecutiva

0174011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

007492021 03/02/2023

MELBA FLOREZ MORALES
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

Requiérase a la parte interesada para que en el término de treinta 

(30) días

siguientes a la notificación por estado de esta decisión proceda a 

enviar en

legal forma la citación para notificación personal

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

007522021 03/02/2023

MARY LUZ MOLANO MURCIA
HECTOR ALIRIO FORERO QUINTEROVerbal03

encuentra procedente la devolución de los depósitos judiciales 

derivadas del

embargo y retención de dineros por valor de $81.248.835,88 a favor 

de la

demandada

0174011001 Auto de Trámite

008042021 03/02/2023

JOTA MEDIC S LIMITADA
SOPORTE VITAL S.A.Ejecutivo Singular03

se requiere a la parte

demandante para que acredite el envío con el mensaje de datos

0174011001 Auto requiere

008832021 03/02/2023

ANDRES JULIAN TRIANA RIVERA
BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular03
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0174011001 Auto de Trámite

008832021 203/02/2023

ANDRES JULIAN TRIANA RIVERA
BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular03

se dispone devolver las diligencias por secretaría al Juzgado 41 Civil

del Circuito de Bogotá D.C.,

0174011001 Auto ordena comisión

009792021 03/02/2023

HERMES VLADIMIR YANDUN MARTINEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Despachos Comisorios03

0174011001 Auto requiere

009972021 03/02/2023

MIGUEL ANGEL GUEVARA FIGUEREDO
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

009972021 203/02/2023

MIGUEL ANGEL GUEVARA FIGUEREDO
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Obedézcase y cúmplase l-que

resolvió confirmar el auto del 10/12/2021 (pdf 06 cp.) que negó el 

mandamiento

ejecutivo

0174011001 Auto estar Resuelto por el Superior

010302021 03/02/2023

MARCO TULIO LEON SAAVEERA
EDIFICO CENTURY XXI - P.H.Ejecutivo Singular03

Desígnese como curador ad litem de ANTONY CRUZ USECHE, 

ALFONSO CRUZ

RUIZ y las demás PERSONAS INDETERMINADAS-Requiérase por 

secretaría a la U.A.E- INFORMESE A ENTIDADES

0174011001 Auto nombra Curador

010542021 03/02/2023

ALFONSO CRUZ RUIZ
CARMEN ESPITIA ACEVEDOVerbal03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

011422021 203/02/2023

ALBERTO GARCIA SERRATO
HILDA MENDEZ MONCADAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

011422021 03/02/2023

ALBERTO GARCIA SERRATO
HILDA MENDEZ MONCADAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

se niega por improcedente la solicitud de terminación del

proceso por pago total (

0174011001 Auto de Trámite

000542022 03/02/2023

ALEJANDRO SUAREZ CAMACHO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

consecuencia, se insta a la parte demandante para que proceda a 

enviar

nuevamente la citación a la dirección física de la demandada

0174011001 Auto de Trámite

000852022 03/02/2023

GLORIA INES PINILLA SIERRA
JULIA ANDREA ESCOBAR MUÑOZEjecutivo Singular03

Requiérase a la autoridad registral-se requiere a la parte 

demandante

para que aporte los certificados de tradición

0174011001 Auto de Trámite

000852022 203/02/2023

GLORIA INES PINILLA SIERRA
JULIA ANDREA ESCOBAR MUÑOZEjecutivo Singular03

se tendrá por notificada por conducta concluyente a RITCHI

S.A.S.- controlese terminos 

0174011001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001692022 03/02/2023

RITCHI S.A.
BOOKING PRODUCCIONES LTDAVerbal03

Secretaría proceda de conformidad

0174011001 Auto concede recurso de apelación en efecto devolutivo

001692022 203/02/2023

RITCHI S.A.
BOOKING PRODUCCIONES LTDAVerbal03

se requiere al memorialista

para que acredite el envío de la prueba del registro mercantil

0174011001 Auto requiere

001922022 03/02/2023

LIBIA EMID PINEDA BENITEZ
BANCO COOMEVA S.A. 

BANCOOMEVA

Ejecutivo Singular03
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0174011001 Auto decreta medida cautelar

002642022 203/02/2023

JOHN JAIRO GOMEZ GOMEZ
JORGE IVAN RODRIGUEZ 

ENCINALES

Ejecutivo Singular03

se procede a corregir el error aritmético en que se incurrió en el

auto admisorio-requiriéndolo para que de presentarse nueva

caución, aporte la prueba de pago de la prima

0174011001 Auto de Trámite

002692022 03/02/2023

JOSE INOCENCIO RUIZ MORA
FERNANDEZ BERNAL E HIJOS S.C.A.Verbal Sumario03

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

010512022 03/02/2023

GERMAN ALFREDO GARCIA GIRALDO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

010512022 203/02/2023

GERMAN ALFREDO GARCIA GIRALDO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

6/02/2023

ANDREA PAOLA FAJARDO HERNANDEZ

SECRETARIO


